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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 18 de octubre de 2016 por el que se da publicidad a la 
modificación de condiciones de proyectos acogidos al Decreto 224/2014, de 
6 de octubre y al Decreto 263/2014, de 9 de diciembre. (2016081365)

En cumplimiento del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura se procede a dar publicidad a las subvenciones conce-
didas a los expedientes recalificados mediante Resoluciones de fecha 6 de septiembre de 
2016 de la Directora General de Empresa y Competitividad, acogidas al Decreto 224/2014, 
de 6 de octubre y al Decreto 263/2014 de 9 de diciembre, por el que se establece un régi-
men de incentivos industriales extremeños a la inversión para el tejido empresarial de esta 
Comunidad Autónoma. 

Mérida, 18 de octubre de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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